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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

CVE-2022-5495 Bases reguladoras de la convocatoria de proceso selectivo para la 
contratación laboral temporal de personal técnico para la ejecución 
del Proyecto SAMIR (Orden EPS/43/2021). Expediente 6337E/2022.

PRIMERA.- Es objeto de la presente convocatoria la selección del personal a contratar labo-
ralmente con carácter temporal, doce (12) meses, y a jornada completa, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea, de (1) TÉCNICO/A 
PROMOTOR/A DE EMPLEO para su incorporación al "PROGRAMA DE APOYO A COLECTIVOS ES-
PECIALMENTE VULNERABLES AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA" que forma parte del Proyecto 
Territorial "SAMIR", cuyas Bases están reguladas en la Orden EPS/43/2021, de 29 de diciembre 
(BOC extraordinario número 102, de 31 de diciembre de 2021) por la que se establecen las 
bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar Nuevos 
Proyecto Territoriales para el Reequilibrio y la Equidad, dirigidos a colectivos especialmente vul-
nerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Proyecto Territorial "SAMIR", según la Orden EPS/43/2021, artículo 1.1.a), tiene por ob-
jeto la inserción para menores y jóvenes del sistema de protección del Gobierno de Cantabria. 
Por su parte, el artículo 4. e) define el Programa de Atención Integral en materia de inserción 
laboral para menores y jóvenes del sistema de protección del Gobierno de Cantabria, programa 
conjunto del Servicio Cántabro de Empleo y del ICASS aprobado mediante Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 23 de mayo de 2019. Según el artículo 24.1, las actuaciones a desarrollar 
consistirán en el desarrollo de itinerarios individualizados y personalizados de empleo que 
darán continuidad a las acciones llevadas a cabo por el personal de orientación del Servicio 
Cántabro de Empleo en el marco del Programa de Atención Integral en materia de inserción 
laboral para menores y jóvenes del sistema de protección del Gobierno de Cantabria. El artí-
culo 24.3 señala como destinatarios de las actuaciones las personas jóvenes participantes en 
el del Programa de Atención Integral en materia de inserción laboral para menores y jóvenes 
del sistema de protección del Gobierno de Cantabria, que figuren como demandantes de em-
pleo o como demandantes de servicios previos al empleo en el Servicio Cántabro de empleo. 
esta actuación está prevista la participación de 53 participantes, un período de ejecución de 12 
meses a iniciarse el mes 1 de agosto de este año 2022 y un presupuesto total subvencionado 
de 318.000,00.- euros, que cubrirá la totalidad de los gastos de ejecución de las acciones.

El Proyecto Territorial "SAMIR" está incluido en el Proyecto 01 "Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad. Colectivos especialmente vulnerables", de la Inversión 4, "Nue-
vos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad", comprendida en el Componente 23 
"Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, recipiente e inclusivo" del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de abril de 2021, y por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementan Decisión-
CID), de 13 de julio de 2021, contribuyendo a la consecución del objetivo n.º 346.

Al citado proyecto le es de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, y el Reglamento (UE, Eurito) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018 ("Reglamento Financiero"), así como el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden TES/897/2021, de 19 de 
agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2021, para 
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su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, 
créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecu-
ción de proyectos de inversión "Plan Nacional de Competencias Digitales" y "Nuevas Políticas 
Públicas para un mercado de trabajo dinámico, recipiente e inclusivo" recogidos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Según el artículo 1.4 de la Orden EPS/43/2021, estas subvenciones se financiarán mediante 
los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación ("Net Generación 
EU"), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia regulado por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2021. Asimismo, las sub-
venciones convocadas están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de 
los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, de conformi-
dad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementan Decisión- CID) y estarán sometidas 
a la plena aplicación de los procedimientos de gestión y control que se establezcan para el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y demás normativa de la Unión Europea 
aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y 
a la publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

La duración del contrato será de doce (12) meses, durante el periodo comprendido entre el 
1 de agosto de 2022 al 31 de julio de 2023, ambos incluidos.

La jornada de trabajo será a tiempo completo, en el horario que se determine atendiendo a 
las necesidades del Servicio. Cuando las necesidades del Servicio así lo exijan, el trabajo podrá 
realizarse en jornada partida de mañana y tarde y en el horario que se determine.

La persona seleccionada deberá tener disponibilidad para desplazarse por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en mate-
ria de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de los puestos de trabajo 
objeto de convocatoria.

Las funciones a desempeñar por el Técnico promotor de empleo son, con carácter no ex-
haustivo y entre otras:

     ● Diagnóstico de empleabilidad e itinerario personalizado de inserción que darán con-
tinuidad a las acciones llevadas a cabo por el personal de orientación del Servicio Cántabro 
de Empleo en el marco del Programa de Atención Integral en materia de inserción laboral 
para menores y jóvenes del sistema de protección del Gobierno de Cantabria, comprendiendo 
las actividades integradas de inserción previstas en el artículo 24.1. a) y b) de la Orden 
EPS/43/2021.

     ● Acciones de orientación laboral y prospección para facilitar la búsqueda de empleo 
de los participantes.

    ● Acciones de formación no formal de cualificación y recualificación profesional, que 
permitan la adquisición de conocimientos técnicos y habilidades adecuadas y suficientes para 
desempeñar un trabajo, o el reciclaje y actualización de conocimientos, procedimientos, tec-
nología o nuevas tendencias.

     ● Preparación y registro del resultado de las acciones descritas en el punto anterior, 
para su traslado al personal de orientación del Servicio Cántabro de Empleo designado.
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     ● En coordinación con el personal de orientación del Servicio Cántabro de Empleo de-
signado, acompañamiento durante el desarrollo del itinerario con la finalidad de efectuar su 
impuso y seguimiento respecto de la mejora de su empleabilidad, así como acompañamiento 
al inicio de la incorporación laboral.

     ● Gestión de los incentivos a la participación previstos en la normativa reguladora de 
la subvención.

     ● Prospección del mercado laboral del territorio en el que se desarrollen las actua-
ciones, que permita la obtención de información actualizada sobre la situación económica y 
laboral del entorno, la identificación de las necesidades de personal de su tejido empresarial, 
perfiles laborales requeridos, captación de ofertas de empleo y la propuesta de la candidatura 
de las personal participantes para cubrir las vacantes detectadas en las empresas.

     ● Elaboración de la documentación necesaria recogida en la Orden reguladora de la 
subvención.

     ● Cuantas otras funciones que se precisen para el buen desarrollo del proyecto o se 
exijan en la normativa de aplicación (Orden EPS/43/2021).

Se publicará anuncio relativo a este proceso selectivo en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento 
de Torrelavega y página web www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta de empleo público).

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del Tablón Electrónico Municipal y página web.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comuni-
cación a los interesados de los actos, acuerdos, resoluciones y comunicaciones integrantes de 
este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón Electrónico Municipal.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: http://www.torrelavega.es 
(sede electrónica/oferta de empleo público).

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y Tablón Electrónico Municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

El presente proceso selectivo se tramitará con carácter de urgencia reduciéndose los plazos 
de tramitación en los términos establecidos en las bases.

SEGUNDA: Las condiciones que, con carácter general, deberán reunir los aspirantes serán 
las siguientes:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis (16) años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
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c) Hallarse en posesión de título universitario de Grado/Diplomado. Las equivalencias de los 
títulos alegados que no tengan carácter general deberán justificarse por el interesado. Igual-
mente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

f) Experiencia específica de un (1) año en funciones de orientación, prospección o interme-
diación para el empleo.

Los anteriores requisitos deberán cumplirlos los aspirantes en el momento de presentación 
de las instancias solicitando participar en el presente proceso selectivo.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
expresando el puesto al que concurren, serán presentadas en el Registro General de la Corpo-
ración, sito en la calle Marqués de Santillana número 14 (Torrelavega, 39300), durante el plazo 
de cinco (5) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de esta 
convocatoria en el Tablón Electrónico Municipal.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De presentarse las solicitudes de participación por conducto diferente al Registro General o 
sede electrónica municipal, los interesados deberán remitir dentro del plazo de presentación de 
instancias, vía correo electrónico a la dirección de email rrhh@aytotorrelavega.es copia íntegra de 
la solicitud con acreditación fehaciente de la presentación en plazo de la misma por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Esta remisión tendrá 
meros efectos informativos para permitir la tramitación de urgencia del procedimiento, careciendo 
de valor definitivo en tanto no tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento la solicitud original.

Es de la exclusiva responsabilidad de los aspirantes la veracidad de los datos declarados 
por lo que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la 
fase de proceso selectivo en la que se encontrara.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad (vigente).

b) Fotocopia de la titulación académica exigida.
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c) Contratos de trabajo e informe de vida laboral actualizados al objeto de acreditar de 
forma fehaciente el requisito de un (1) año en funciones de orientación, prospección o inter-
mediación para el empleo.

d) Original o fotocopia de los documentos que acrediten los méritos a valorar en la fase de 
concurso en los términos establecidos en la base octava debiendo tenerse en consideración 
que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya sido debidamente justificado en 
tiempo y forma.

Debe tenerse en consideración que no será tenido en cuenta requisito o mérito que no haya 
sido debidamente justificado en tiempo y forma en los términos establecidos en la base octava.

En este sentido, por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados 
por los aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en la base octava de las presentes bases, sin 
que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas 
de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en 
la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos 
de igualdad con respecto al resto de los aspirantes.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias.

QUINTA.- Tribunal de valoración. El órgano de selección estará compuesto por un 
presidente/a, un secretario/a y cuatro (4) vocales. Corresponderá a este órgano la resolución 
del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará por Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás 
normas de general aplicación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante anuncio a publicar en el Tablón electrónico municipal, pudiendo ser consul-
tada en la página web municipal.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.
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Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA.- Procedimiento de selección. El proceso de selección consistirá en concurso de mé-
ritos con posterior entrevista. Si el Tribunal lo estimara necesario se podrá realizar una prueba 
práctica.

El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los méritos aportados por los 
aspirantes junto con la solicitud. No se puntuarán los méritos que hayan sido considerados 
requisitos mínimos de acceso.

El órgano de valoración publicará la valoración del concurso en el Tablón electrónico muni-
cipal y página web concediéndose un plazo de dos (2) días hábiles para alegaciones.

Serán objeto de valoración en el concurso los siguientes méritos:

a) Experiencia Profesional (máximo siete puntos (7,00)): Por cada mes completo prestando 
servicios cuenta propia o ajena, como funcionario o personal laboral en el sector público o per-
sonal laboral en el sector privado, como Técnico promotor de empleo u orientador, prospector 
o intermediador para el empleo, conforme a la siguiente escala:

   - En la Administración Local, incluido el sector público local: 0,10 puntos por mes.

  - En cualquier otra Administración Pública, empresa del sector público, empresa pri-
vada o entidades sin ánimo de lucro: 0,05 puntos por mes.

Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas.

Para la acreditación de la experiencia profesional objeto de valoración deberá presentarse 
fotocopia compulsada de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente de aquella, en par-
ticular, toda la que permita acreditar la categoría profesional, las funciones desempeñadas y el 
periodo de prestación de servicios.

En particular, los servicios prestados en la función pública o empresas del sector público 
deberán acreditarse mediante certificación expedida por la Administración competente con 
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo des-
empeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios.
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En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 2 para 
servicios como orientador laboral o categoría análoga).

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que figure 
en el informe de vida laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las 
prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse certificado de la empresa en la que se 
acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte el informe 
de vida laboral junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan, ni los 
periodos que figuren en el informe de vida laboral respecto de los que no se aporten los co-
rrespondientes contratos laborales.

El Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Torrelavega facilitará a aquellos as-
pirantes que así lo soliciten, previa autorización de acceso a tramitar ante el citado Servicio, la 
obtención del informe de vida laboral a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No se valorara la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente cotejada.

Igualmente no serán objeto de valoración como mérito por experiencia profesional el periodo 
de un (1) año orientador laboral exigido como requisito de acceso según la base segunda, letra f).

En el caso de acreditación de este mérito en horas, se considerará que un (1) día son siete 
(7) horas laborales, que un (1) mes computa como treinta (30) días y un (1) año por trescien-
tos sesenta y cinco (365) días.

b) Formación complementaria (máximo dos (2,00) puntos): Por la asistencia a cursos de 
formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros oficiales de formación de 
empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua de Funcionarios 
aprobados por el MAP, así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universi-
dades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, 
Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Acade-
mias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas 
para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan 
FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de 
las señaladas, relación directa con los cometidos del/los puesto/s objeto de la convocatoria 
como técnico promotor de empleo, orientador, prospector o intermediador laboral, así como los 
relacionados con el desarrollo de habilidades sociales y sociolaborales, coaching, nuevas tec-
nologías y ofimática, emprendimiento, igualdad de oportunidades, economía social y técnicas 
de búsqueda activa de empleo, a razón de 0,002 puntos por hora de formación. Los cursos en 
los que no se indique el número de horas no serán objeto de valoración.
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Dentro de este apartado podrán ser objeto de valoración igualmente los cursos que en ma-
teria de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siem-
pre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose 
una puntuación máxima por éste concepto de medio punto (0,50) punto, con independencia de 
total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales.

Con carácter general y para garantizar la suficiente actualización de los conocimientos solo 
se tendrán en cuenta los cursos realizados durante los diez (10) años inmediatamente anterio-
res a la publicación de la presente convocatoria.

Este mérito se valorará mediante aportación del original del certificado de asistencia o fo-
tocopia debidamente compulsada.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes.

Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo 
que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se procederá 
a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase de 
proceso selectivo en la que se encontrara.

En caso de empate en el resultado global de la valoración de la fase de concurso el empate 
se resolverá por orden de puntuación atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno 
de los apartados objeto de valoración por el orden en el que están enunciados.

La entrevista (máximo tres -3,00- puntos) tendrá por objeto valorar que el candidato pre-
senta las competencias y cualidades necesarias para desempeñar los cometidos y responsabi-
lidades que le sean encomendados.

Se tendrán en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

a) Trayectoria profesional y disponibilidad.

b) Conocimiento del puesto de trabajo al que se opta

c) Los conocimientos del mercado de trabajo del sector profesional del Proyecto.

SÉPTIMA.- Puntuación total y definitiva. La puntuación final del proceso selectivo será el 
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en el concurso de méritos y la entrevista. Si 
así lo estimara preciso el Tribunal de valoración, podrá convocarse una prueba práctica cuyo 
resultado se sumará al valor obtenido en las dos fases anteriores.

La puntuación final se publicará en el Tablón electrónico municipal y página web del Ayun-
tamiento de Torrelavega.

En caso de empate, se resolverá por el resultado y orden obtenido en la fase de concurso; 
en su defecto, por la mejor puntuación en la entrevista y, de no ser posible deshacer el mismo, 
por orden alfabético a partir de la letra que señale en cada momento el sorteo público cele-
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brado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el 
ejercicio de que se trate.

OCTAVA.- Presentación de documentos.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal hará publica, en el Tablón Electrónico de la Corporación, la relación de calificación final 
por orden de puntuación, de mayor a menor. El aspirante que hubieran obtenido la mejor 
calificación será propuesto para su contratación como Técnico promotor de empleo, personal 
laboral temporal, a jornada completa, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea, para su incorporación al "PROGRAMA DE APOYO A 
COLECTIVOS ESPECIALMENTE VULNERABLES AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA" que forma 
parte del Proyecto Territorial "SAMIR", cuyas Bases están reguladas en la Orden EPS/43/2021, 
de 29 de diciembre (BOC extraordinario número 102, de 31 de diciembre de 2021) por la que 
se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas 
a financiar Nuevos Proyecto Territoriales para el Reequilibrio y la Equidad, dirigidos a colectivos 
especialmente vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia.

El/los aspirantes/s propuesto/s aportará ante la Administración los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, así como:

    ● Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

    ● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

    ● Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes re-
ferido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.

   ● Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos de acceso exigidos en la base segunda.

   ● Originales de la documentación acreditativa de los méritos valorados en la fase de 
concurso.

Quien no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no podrá 
formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

El/los aspirante/s propuesto/s deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a 
la realización por parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Torrela-
vega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá 
ser declarado "apto" o "no apto".

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse res-
pecto de su nombramiento como personal laboral temporal por el Ayuntamiento de Torrela-
vega, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su contratación con 
anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de aptitud 
o no aptitud.
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El/los aspirantes/s tomará/n posesión en el plazo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificada su contratación. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa 
justificada, quedará en situación de cesante.

Cuando, por cualquier consideración, el/los aspirantes/s propuesto/s no llegue a tomar 
posesión o efectuar su contratación, se podrá por parte del Tribunal de valoración realizar 
una segunda propuesta, a favor del/os opositor/es que hubiera/n obtenido la siguiente mejor 
calificación.

La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo, pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de contratación podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Torrelavega para atender futuros llamamientos temporales para su incorporación a los pro-
yectos a ejecutar en el marco de la Orden EPS/43/2021, de 29 de diciembre (BOC extraor-
dinario número 102, de 31 de diciembre de 2021) si así se estimara oportuno por la Alcaldía 
Presidencia, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. Citada opción decaerá en el 
momento en el que finalice la contratación temporal vinculada a este proceso selectivo. Los 
llamamientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor.

NOVENA.- El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la 
convocatoria, y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la misma en todo lo no 
previsto en estas bases.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Torrelavega, 5 de julio de 2022.
El alcalde-presidente,
Javier López Estrada.
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